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En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por OSCAR DE 

JESUS USMA GAVIRIA contra TEJIDOS TEXTILES S.A.S, la abogada Ana 

María Durango allega renuncia al poder que afirma haber sido conferido por el 

señor Juan Sebastián Ramírez Zuluaga, como representante legal de la sociedad 

demandada, petición que resulta improcedente.  

 

Lo anterior, atendiendo a que en el plenario no reposa mandato judicial 

debidamente conferido por la demandada, situación que fue puesta en su 

conocimiento mediante proveído del 26 de julio de 2022 donde se dispuso la 

devolución de la respuesta al libelo para que fuera subsanada dicha falencia, la 

cual no fue corregida dentro del término legal y por ende conllevó a que se diera 

por no contestada la demanda, por lo que a la fecha la citada profesional no 

cuenta con personería jurídica para la representación judicial de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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